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DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES: No se especifican 
 
 
 
COMPETENCIAS:  
BÁSICAS Y GENERALES: 
G3 - Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad 
sociocultural con el fin de facilitar la explicaciónde la complejidad socioeducativa y la 
promoción de la intervención. 
G6 - Mediar e intervenir, asesorando, acompañando y promocionando a personas y 
grupos en situación de necesidad. 



G8 - Afrontar los deberes y dilemas éticos con espíritu crítico ante las nuevas demandas 
y formas de exclusión social que plantea lasociedad del conocimiento a la profesión del 
educador/a social. 
 
TRANSVERSALES: 
 
T1 - Dominar correctamente la lengua española, los diversos estilos y los lenguajes específicos 
necesarios para el desarrollo y comunicación del conocimiento en el ámbito científico y 
académico. 
T2 - Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis. 
T3 - Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del 
conocimiento. 
T6 - Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, los 
valores democráticos, la igualdad social y el sostenimiento medioambiental. 
 
ESPECÍFICAS: 
 
E7 - Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención 
socioeducativa. 
E12 - Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias 
para el desarrollo de acciones educativas integrales en contextos comunitarios. 
E13 - Conocer y dominar los principales modelos y técnicas de evaluación, dinamización 
y orientación familiar. 
E14 - Conocer los principales conceptos, factores, así como el dominio de estrategias 
para la prevención e intervención con menores en situación de riesgo o conflicto social. 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE: 
Al finalizar la asignatura el alumnado será capaz de: 

• Analizar los distintos factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural 
así como en la diversidad. 

• Conocer las principales características de la discapacidad Sensorial, Mental y/o 
motórica para el desarrollo de acciones educativas integrales en contextos 
comunitarios. 

• Diseñar, producir, utilizar y evaluar medios y recursos para la intervención 
socioeducativa. 

• Conocer diferentes modelos de intervención directos e indirectos para mediar e 
intervenir acompañando y promocionando a personas y grupos en situación de 
necesidad. 

• Conocer los principales conceptos, factores, así como el dominio de estrategias para la 
prevención e intervención con menores en situación de riesgo o conflicto social. 

• Valorar la colaboración familiar e interinstitucional en la respuesta pedagógica a la 
diversidad. 

NÚMERO DE HORAS DE TRABAJO DEL ALUMNO:  
- Nº de Horas en créditos ECTS (Nº créd. x25): ..................................... 150 
- Clases Grupos grandes: .............................................................. 33 
- Clases Grupos reducidos: ............................................................ 12 
- Trabajo autónomo o en tutoría (Nº de créd. x 25 – horas de clase).... 105 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Actividades formativas Horas Presencialidad 



Clases en grupo grande: Clases expositivas (exposición de 
contenidos mediante presentación o explicación por parte del 
profesorado. Desarrollo de ejemplos en la pizarra o con ayuda 
de medios audiovisuales). Participación en debates y coloquios 
(con objeto de análisis de casos o resolución de problemas, 
ejercicios y casos prácticos vinculados con los contenidos 
teóricos). 

33 100 

Clases en grupo reducido: Prácticas (en el aula de clase, el 
laboratorio, el aula de informática) con objeto de afianzar los 
contenidos teóricos; y actividades externas (asistencia a 
conferencias, instituciones, visitas y excursiones) con objeto de 
conocer una realidad determinada y relacionar con el 
contenido teórico de la materia. 

12 100 

Trabajo autónomo y/o supervisado: tutorías especializadas, 
individuales o en grupo; autoevaluaciones; uso de foros 
visuales; resolución de ejercicios; búsquedas bibliográficas y de 
documentación; lectura y análisis de documentos; y 
elaboración de informes individuales o en grupo. 

105 0 

El proceso de enseñanza-aprendizaje que se propone se fundamenta en los principios 
constructivistas de actividad y participación y en un enfoque metodológico basado en la 
investigación escolar. Nuestro propósito es que el estudiante aprenda haciendo mediante una 
metodología de aula participativa y activa donde él mismo sea el motor de su aprendizaje y el 
protagonista del mismo.  
En las clases teóricas, el profesorado, partiendo de las concepciones y conocimientos previos 
del alumnado, presentará y orientará los problemas para la práctica profesional como educador 
que se proponen en el programa, y orientará a los grupos de trabajo y a los alumnos en las 
tutorías. El profesorado, a través de casos prácticos articulará el temario de toda la materia. El 
papel del alumnado debe ser activo dado que la metodología se basa en los principios del 
aprendizaje basado en problemas y el estudio de casos. 
El alumnado deberá realizar diferentes prácticas relacionadas con aspectos para la atención a 
la diversidad en el ámbito de la Educación Social. Para ello, tendrá que realizar diferentes 
actividades individuales y grupales (Lecturas y debates sobre lecturas, análisis de documentos, 
búsqueda y consulta de bibliografía específica y discusión de resultados, ejemplificación y 
estudio de casos, salidas de trabajo de campo, elaboración de recursos, etc.)  
Las sesiones serán de dos tipos:  
a) Exposiciones tanto por parte del profesorado como del alumnado, dirigidas al gran grupo con 
independencia de que el contenido sea teórico o práctico o ambos, con el apoyo de las TICs y 
de otros recursos didácticos que nos ayudaran a desarrollar una clase activa y dinámica donde 
el alumnado sea el principal protagonista.  
b) Actividades prácticas de carácter individual y grupal, entre otras, salidas y talleres, así como 
debates y puestas en común.  
Entre las actividades prácticas se podrá llevar a cabo la elaboración y adaptación de recursos 
para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo enmarcada dicha actividad 
en el Proyecto de Innovación docente INCLUREC. Las fases de este proyecto se adaptaran en 
caso de confinamiento. Otras prácticas consistirán en la elaboración de recursos según a las 
personas al cual va dirigido, entrevistas a familiares de personas con necesidades, etc.   
Esta metodología implica un mayor trabajo autónomo del alumnado, para lo que se 
suministrará una bibliografía especializada a través de la plataforma virtual, que servirá de guía 
para el desarrollo de las sesiones de clase. El alumnado realizará las tareas encomendadas, 
trabajando en grupos cuando sea procedente, participará en las puestas en común y 



desarrollará y presentará los trabajos elaborados, empleando los medios tecnológicos 
adecuados. 
Si existe disponibilidad por parte de centros educativos u otras instituciones o entidades de 
educación formal o no formal, se realizarán salidas a los mismos. Además, se contará con 
experiencias de educadores sociales que llevan a la práctica buenas prácticas en relación a la 
atención a la diversidad.  
METODOLOGÍAS DOCENTES 
 Marcar con una x 
Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de 
problemas. 

x 

Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado 
en problemas. 

x 

No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje 
cooperativo; aprendizaje orientado a proyectos; contrato de 

x 
 

 
PROGRAMA DE CONTENIDOS 
BLOQUE 1. DE LA INTEGRACIÓN ESCOLAR A LA INCLUSIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA 
Tema 0. La educación inclusiva para el desarrollo de la inclusión social. 
 
BLOQUE 2. INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA CON PERSONAS CON CAPACIDADES 
DIFERENTES 
Tema 1: Intervención educativa con personas con dificultades de aprendizaje. 
1.1. ¿Qué son las dificultades de aprendizaje? 
1.2. Intervención educativa con personas con dificultades de aprendizaje. 
1.3. El Educador social, funciones e intervención respecto a personas con dificultades de 
aprendizaje. 
1.4. Modelos sociales y de apoyo en la respuesta educativa y social.  
1.5. La colaboración familiar e interinstitucional en la respuesta pedagógica a la diversidad. La 
labor del educador social con familias con personas con dificultades de aprendizaje.  
 
Tema 2: Intervención educativa con personas con diversidad cognitiva. 
2.1. ¿A qué nos referimos con diversidad cognitiva? 
2.2. Intervención educativa con personas con diversidad cognitiva 
2.3. El Educador social, funciones e intervención respecto a personas con diversidad cognitiva 
2.4. Modelos sociales y de apoyo en la respuesta educativa y social.  
2.5. La colaboración familiar e interinstitucional en la respuesta pedagógica a la diversidad. La 
labor del educador social con familias con personas con diversidad cognitiva.   
 
Tema 3: Intervención educativa con diversidad sensoriales: visual y auditiva. 
3.1. ¿A qué nos referimos con diversidad sensorial: visual y auditiva? 
3.2. Intervención educativa con personas con diversidad sensorial: visual y auditiva. 
3.3. El Educador social, funciones e intervención respecto a personas con diversidad sensorial: 
visual y auditiva. 
3.4. Modelos sociales y de apoyo en la respuesta educativa y social.  
3.5. La colaboración familiar e interinstitucional en la respuesta pedagógica a la diversidad. La 
labor del educador social con familias con personas con diversidad sensorial: visual y auditiva.  
  
Tema 4: Intervención educativa con personas con TDA/H. 
4.1. ¿A qué nos referimos con TDA/H? 
4.2. Intervención educativa con personas con TDA/H 
4.3. El Educador social, funciones e intervención respecto a personas con TDA/H. 



4.4. Modelos sociales y de apoyo en la respuesta educativa y social.  
4.5. La colaboración familiar e interinstitucional en la respuesta pedagógica a la diversidad. La 
labor del educador social con familias con personas con TDA/H.  
 
Tema 5: Intervención educativa con personas con movilidad reducida 
5.1. ¿A qué nos referimos con personas con diversidad funcional (movilidad reducida)? 
5.2. Intervención educativa con personas con Diversidad funcional (movilidad reducida) 
5.3. El Educador social, funciones e intervención respecto a personas con diversidad funcional 
(movilidad reducida). 
5.4. Modelos sociales y de apoyo en la respuesta educativa y social.  
5.5. La colaboración familiar e interinstitucional en la respuesta pedagógica a la diversidad. La 
labor del educador social con familias con personas con diversidad funcional (movilidad 
reducida).  
 
Tema 6: Intervención educativa con personas con altas capacidades. 
5.1. ¿A qué nos referimos con personas con altas capacidades? 
5.2. Intervención educativa con personas con altas capacidades. 
5.3. El Educador social, funciones e intervención respecto a personas con altas capacidades 
5.4. Modelos sociales y de apoyo en la respuesta educativa y social.  
5.5. La colaboración familiar e interinstitucional en la respuesta pedagógica a la diversidad. La 
labor del educador social con familias con personas con altas capacidades. 
  
Se explicarán en relación a los seis temas de este bloque, los siguientes contenidos: 
Modelos de apoyo y refuerzo a las necesidades de aprendizaje. 
 
• Concepto y marco de referencia del apoyo interno.  
• Modelos de apoyo: apoyo terapéutico, colaborativo, consulta, curricular. 
• Desarrollo del apoyo interno en los centros: dónde, cómo, cuándo… apoyar.  
• Profesionales que desarrollan el apoyo interno. Funciones. 
• Concepto y marco de referencia del apoyo externo. Profesionales que desarrollan el 

apoyo externo en los centros. Funciones. 
 

Importancia de la colaboración familiar y contribuciones de la colaboración 
interinstitucional en la respuesta pedagógica a la diversidad. 

• Dinámicas familiares ante el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.  
• La participación de la familia en la educación de los alumnos y de las alumnas con 

necesidades específicas de apoyo educativo.  
• El papel de los padres en la toma de decisiones respecto al proceso de escolarización 

de estos alumnos.  
• La colaboración interinstitucional como principio de actuación ante la diversidad: 

Instituciones y asociaciones en pro de la diversidad. Proyectos y experiencias de 
colaboración interinstitucional. 
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Otros recursos 
Normativa andaluza relacionada con la atención a la diversidad: 
https://www.adideandalucia.es/?view=disposicion&cat=11  
Blog de recursos para la elaboración de adaptaciones curriculares: https://www.aulapt.org  
ADAPTACIONES CURRICULARES INDIVIDUALIZADAS (ACIs) para alumnos/as de PRIMARIA: 
http://www.juntadeandalucia.es/averroes/eoe_malaga_centro/adaptaciones.htm  
MATERIALES PARA EDUCACIÓN ESPECIAL (PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA Y AUDICIÓN Y 
LENGUAJE): http://cpmonreal.es/recursos-educacion-especial/  
ARASAAC: 
Orientación Andújar, recursos educativos y accesibles: https://www.orientacionandujar.es  
Blog “La clase de miren”: http://laclasedemiren.blogspot.com/  
Piruletea: http://piruletea.com/  
Blog Mundo Especial: https://blogunmundoespecial.blogspot.com/search/label/Autismo  
Blog “La mirada especial”: https://lamiradaespecial.blogspot.com.es/  
Blog “Súper PT”: https://elblogdesuperpete.blogspot.com  
Blog Informática para Educación Especial: 
https://informaticaparaeducacionespecial.blogspot.com.es  
Blog “maestra pt”: http://maestraespecialpt.com  
Blog “El aula PT”. https://rocioauladept.blogspot.com  
Blog “PTYAL”. https://ptyalcantabria.wordpress.com  
Blog “Garachico enclave”: https://garachicoenclave.blogspot.com.es/p/contenidos.html  
Blog “En el aula de apoyo”: https://enelauladeapoyo.blogspot.com.es  
Blog “El sonido de la hierba al crecer”: https://elsonidodelahierbaelcrecer.blogspot.com  
Web CEIP. Loreto. http://www.ceiploreto.es  
SISTEMA DE EVALUACIÓN 
Tal y como se establece en la memoria del título los instrumentos de evaluación podrán ser: 

 mínimo máximo 
Examen o prueba escrita u oral 20 80 
Otras pruebas de evaluación y seguimiento 
del estudiante 

20 80 

Informe o memoria de prácticas 0 20 
 
En concreto, teniendo en cuenta las ponderaciones recogidas en la memoria del título, se 
utilizarán los siguientes instrumentos para la evaluación del alumnado: 
 

 Porcentaje  
Pruebas orales y/o escritas de los contenidos de la asignatura 30% 
Otras pruebas de evaluación y seguimiento 50% 



del estudiante (elaboración de portafolios: elaboración de recursos, lecturas, 
análisis de documentos, etc.) 
Informe o memoria de prácticas 20% 

 
Los trabajos tutelados, la participación en las actividades presenciales y no presenciales, las 
prácticas de aula y la elaboración de la memoria-informe de prácticas se recogerá en único 
proyecto final el cual tendrá actividades grupales e individuales.  
 
Criterios de evaluación y calificación 

o Manejo significativo de los conocimientos más importantes recogidos en el programa. 
o Profundidad en el análisis efectuado. 
o Originalidad e implicación con las ideas que se plantean. 
o Fundamento y rigor de los argumentos expuestos. 
o Relación entre las ideas: comparaciones contrastes, semejanzas... 
o Crítica razonada. 
o Claridad y orden en la exposición. 
o Uso de elementos de síntesis en las producciones: índices, introducción, conclusiones, 

gráficos, tablas, ilustraciones, etc. 
o Cuidado de los aspectos formales: ortografía, presentación, autores, citas... 
o Participación activa en clase 
o Participación y aportación en los trabajos y actividades grupales 
o Uso y manejo de bibliografía pertinente. 

 
MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO: 

o Revisión durante el proceso de las producciones hasta su versión definitiva: tutorías 
personales y en equipo. 

o Contactos periódicos a través del correo electrónico y materiales informáticos: tutorías 
virtuales. 

o Guías de trabajo, documentos específicos y orientaciones precisas para facilitar el 
tratamiento de los contenidos (papel y virtual). 

 
CONVOCATORIAS: 
Convocatoria ordinaria I o de curso. La evaluación del temario se hará según lo establecido en 
los instrumentos de evaluación. Para la superación de todas las pruebas es necesario obtener 
al menos el 50% de su calificación. 
La mención de “Matrícula de Honor” (MH) podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan 
obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5% de los 
estudiantes matriculados en la asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
“Matrícula de Honor”. Para el cálculo del número de máximo de matrículas de honor se 
redondeará al entero inmediatamente superior y no entrarán en el cómputo los estudiantes de 
la Universidad de Huelva que estén cursando estudios en otra universidad en el marco de un 
programa de movilidad estudiantil, nacional o internacional. A estos estudiantes se les 
reconocerán las calificaciones obtenidas en la universidad de destino, con independencia de 
que se haya cubierto el cupo con los estudiantes que cursen la asignatura en la Universidad de 
Huelva. 
La matrícula de honor se concederá al estudiante que obtenga la calificación más alta (superior 
a 9 sobre 10 puntos) en la convocatoria ordinaria I. En caso de que haya más de un estudiante 
con la misma calificación, que pudieran optar a la matrícula de honor (siempre que se supere 
la cuota para obtener esta mención), se encargará un trabajo específico cuya evaluación 



determinará la obtención de la matrícula de honor, siguiendo los mismos criterios de 
evaluación de la asignatura. 
Convocatoria ordinaria II o de recuperación de curso:  
La evaluación del temario se hará según lo establecido en los instrumentos de evaluación. Para 
la superación de todas las pruebas es necesario obtener al menos el 50% de su calificación. 
Convocatoria ordinaria III o de recuperación en curso posterior. 
La evaluación del temario se hará según lo establecido en los instrumentos de evaluación. Para 
la superación de todas las pruebas es necesario obtener al menos el 50% de su calificación. 
Convocatoria extraordinaria para la finalización del título. 
La convocatoria extraordinaria de finalización del título siempre se desarrollará en evaluación 
única final. 
MODALIDADES DE EVALUACIÓN:  
Evaluación continua:  
La evaluación continua se llevará a cabo siguiendo las directrices recogidas al inicio de este 
apartado. 
La evaluación será continua para las convocatorias ordinarias I, II y III. 

Evaluación única final: 
De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster 
oficial de la Universidad de Huelva, aprobada el 13 de marzo de 2019, los estudiantes tendrán 
derecho a acogerse a una Evaluación única final. 

Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras semanas de 
impartición de la asignatura, lo solicitará al profesorado responsable por correo electrónico o 
según el procedimiento que se establezca en la guía docente de la asignatura. En este caso, el 
estudiante será evaluado en un solo acto académico que incluirá todos los contenidos 
desarrollados en la asignatura, tanto teóricos como prácticos, y que se realizará en la fecha de 
la convocatoria de evaluación ordinaria.  
La convocatoria extraordinaria de finalización del título siempre se desarrollará en evaluación 
única final. 
Para la superación de la asignatura en esta modalidad, los estudiantes han de presentar un 
trabajo (40% de la calificación final) y un examen (60% de la calificación final), de manera que 
se muestre la adquisición de todos los contenidos y las competencias indicadas en la guía. Para 
aprobar la materia, los estudiantes tienen que superar ambas pruebas. 
El material de trabajo se proporcionará a través de la plataforma Moodle. La documentación 
básica de la asignatura consiste en la bibliografía que se presenta en esta guía. 
Es obligatoria la asistencia al menos a tres sesiones de tutoría (presencial o virtual), para el 
seguimiento de las actividades realizadas. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO II 
MODELO ANEXO GUIA DOCENTE PARA ADAPTACIÓN A LA DOCENCIA EN LOS ESCENARIOS DE 

DOCENCIA  A Y B PARA EL CURSO ACADÉMICO 2020-21 
GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 

Asignatura: INTERVENCIÓN EDUCATIVA CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD EDUCATIONAL 
INTERVENTION WITH DISABILITY 

Curso 4º Cuatrimestre 1º 
ESCENARIO A 

Adaptación del temario a la Docencia On-line 
El desarrollo de las sesiones planificadas para la impartición de la asignatura se llevará a cabo de 
forma presencial dentro de las posibilidades atendiendo al aforo del aula y las medidas sanitarias 
establecidas. La docencia online actuará como apoyo a la presencial de la siguiente forma:  
- Uso de las plataformas de apoyo al trabajo: Moodle, etc. 
- El programa de comunicación sincrónica de apoyo a la docencia será el propuesto por la 
comunidad universitaria, Zoom. Así como la webmail y el uso de telegram como medios de 
comunicación asincrónica. 
- El uso de elaboración de videos explicativos, de análisis o de presentación e incluso la grabación 
de las clases para una mejor comprensión de los contenidos.  
- Los documentos, materiales, webs, redes sociales serán también recursos disponibles 
y complementada en todo caso por bibliografía específica. 
- Uso de diferentes aplicaciones o programas de videoconferencias para el desarrollo de las 
tutorías grupales e individuales.  
-Se mantienen todas las actividades propuestas para la docencia presencial, que se desarrollarán, 
en cada caso a través de los recursos disponibles a la modalidad online (reunión de zoom, foros, 
chats y tareas). 
Adecuación actividades formativas y metodologías docentes 
En relación a las actividades formativas y metodologías docentes, de modo presencial se indicaba 
lo siguiente: 
 

Actividades formativas Formato 
(presencial/online) 

Metodología docente Descripción 

Clases en grupo grande: Clases 
expositivas (exposición de 
contenidos mediante 
presentación o explicación por 
parte del profesorado. 
Desarrollo de ejemplos en la 
pizarra o con ayuda de medios 
audiovisuales). Participación en 
debates y coloquios (con objeto 
de análisis de casos o resolución 
de problemas, ejercicios y casos 
prácticos vinculados con los 
contenidos teóricos). 

Presencial Presentación de un caso real de un 
alumno con neae y lección magistral 
del profesor o del alumnado sobre la 
necesidad y la respuesta educativa de 
ese alumno. Aula de gran grupo. 
Debate y coloquio sobre el caso 
expuesto.  

Clases en grupo reducido: 
Prácticas (en el aula de clase, el 
laboratorio, el aula de 
informática) con objeto de 
afianzar los contenidos teóricos; 
y actividades externas 
(asistencia a conferencias, 

Presencial Puesta en práctica de talleres, 
elaboración de recursos, visita a 
centros educativos, entrevistas, etc.  



instituciones, visitas y 
excursiones) con objeto de 
conocer una realidad 
determinada y relacionar con el 
contenido teórico de la materia. 
Trabajo autónomo y/o 
supervisado: tutorías 
especializadas, individuales o en 
grupo; autoevaluaciones; uso de 
foros visuales; resolución de 
ejercicios; búsquedas 
bibliográficas y de 
documentación; lectura y 
análisis de documentos; y 
elaboración de informes 
individuales o en grupo. 

Presencial y 
Trabajo Autónomo 
en casa.  

Elaboración del portafolio con 
actividades tales como análisis de 
documentos, elaboración de recursos, 
resolución de casos prácticos, 
entrevistas, etc.  

 
En el desarrollo de estas actividades formativas y metodologías docentes de forma 
semipresencial se llevarán a cabo de la siguiente forma: 
 

Actividades Formativas Formato 
(presencial/online) 

Metodología docente Descripción 

Clases en grupo grande: Clases 
expositivas (exposición de 
contenidos mediante 
presentación o explicación por 
parte del profesorado. 
Desarrollo de ejemplos en la 
pizarra o con ayuda de medios 
audiovisuales). Participación en 
debates y coloquios (con objeto 
de análisis de casos o resolución 
de problemas, ejercicios y casos 
prácticos vinculados con los 
contenidos teóricos). 

Presencial/Online 
Sincrónico 

Presentación de un caso real de un 
alumno con neae y lección magistral 
del profesor o del alumnado sobre la 
necesidad y la respuesta educativa de 
ese alumno. Clases magistrales 
participativas realizadas a través de 
videoconferencia por zoom. Para 
aumentar la participación se abrirá un 
foro participativo sobre los contenidos 
que se estén impartiendo en cada 
momento 

Clases en grupo reducido: 
Prácticas (en el aula de clase, el 
laboratorio, el aula de 
informática) con objeto de 
afianzar los contenidos teóricos; 
y actividades externas 
(asistencia a conferencias, 
instituciones, visitas y 
excursiones) con objeto de 
conocer una realidad 
determinada y relacionar con el 
contenido teórico de la materia. 

Presencial Puesta en práctica de talleres, 
elaboración de recursos, visita a 
centros educativos, entrevistas, etc. 
Consistirán en la resolución de aquellas 
cuestiones que generan los casos 
prácticos (talleres) y el desarrollo de 
prácticas relacionadas con el alumnado 
con neae que estamos viendo en las 
clases teóricas.  
Favoreciendo la capacidad de análisis, 
síntesis y reflexión. La modalidad 
presencial será en pequeños grupos 
presenciales (pudiendo haber alumnos 
online) atendiendo el aforo del aula y 
las medidas sanitarias establecidas. En 
el caso de la modalidad online, se 



habilitarán salas grupales a través de 
Zoom. 

Trabajo autónomo y/o 
supervisado: tutorías 
especializadas, individuales o en 
grupo; autoevaluaciones; uso de 
foros visuales; resolución de 
ejercicios; búsquedas 
bibliográficas y de 
documentación; lectura y 
análisis de documentos; y 
elaboración de informes 
individuales o en grupo. 

Presencial y 
trabajo autónomo 

Elaboración de un portafolios. 
Pequeños grupos en un aula de gran 
grupo o en casa mediante trabajo 
autónomo. Las clases dedicadas a la 
elaboración del portafolio se llevarán a 
cabo mediante pequeños grupos 
presenciales, en caso de no cumplir 
con el aforo del aula y las medidas, se 
utilizará la modalidad online, en la cual 
se habilitarán salas grupales a través de 
Zoom.  
Tutorías para orientar el diseño del 
recurso, talleres como el de adaptación 
de juguetes y prácticas como la visita a 
Inclurec. Se llevarán a cabo, en la 
medida de los posible, de manera 
presencial en pequeños grupos 
respetando el aforo del aula y las 
medidas sanitarias establecidas.  En el 
caso de tener que pasar a modalidad 
online, se llevarán a cabo mediante la 
aplicación Zoom, con videos y 
documentos que cumplimenten estas 
tutorías. 

 
 

Adaptación sistemas de evaluación 
 
Este tipo de evaluación se adaptará a la evaluación mixta o híbrida de la siguiente forma.  

SISTEMA DE EVALUACIÓN CONTINUA  
Prueba de 
evaluación 

Formato 
(presencial/online 
síncrono o 
asíncrono) 

Descripción Porcentaje 

Pruebas orales y/o 
escritas de los 
contenidos de la 
asignatura 

Presencial Desarrollo de una prueba oral o 
escrita en la cual el alumno 
defienda los contenidos teóricos y 
prácticos de la asignatura a través 
de la resolución de preguntas en 
relación a casos de alumnado con 
neae. Se desarrollará en pequeños 
grupos si es necesario para 
cumplir con el aforo y, si no es 
posible de forma presencial, se 
llevará a cabo a través de Moodle 
o Zoom.  

30% 

Otras pruebas de 
evaluación y 
seguimiento del 

Online  Elaboración del portafolio. 
Valoración del desarrollo de las 
prácticas y de la implicación de 

50% 



estudiante 
(elaboración de 
portafolios: 
elaboración de 
recursos, lecturas, 
análisis de 
documentos, etc.) 

cada alumno o alumna en las 
mismas durante el proceso 
recogida de datos en la 
construcción del portafolio.  

Informe o memoria 
de prácticas 

Online Elaboración del resto del resto del 
portafolio 

20% 

 
Para la convocatoria ordinaria II, se mantendrá las notas de las actividades aprobadas durante el 
curso en evaluación continua, debiendo presentar los trabajos pendientes o realizar las pruebas 
de evaluación no superadas. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN ÚNICA FINAL 
Prueba de 
evaluación 

Formato 
(presencial/online 
síncrono o 
asíncrono) 

Descripción Porcentaje 

Prueba 
objetiva 

Presencial Se realizará una prueba 
final individual de 
dominio de los 
contenidos teóricos de la 
asignatura mediante 
preguntas cortas de 
manera presencial 
garantizando las 
medidas 
sanitarias. 

30% 

Prueba 
escrita de 
respuesta 
abierta 

Online asíncrono Se realizará una prueba 
individual de dominio de 
los contenidos prácticos 
de la asignatura
 mediante 
la resolución de un caso 
práctico que se enviará al 
alumnado mediante 
Moodle. 

30% 

Documentos 
propios 
(análisis de 
lectura 
obligatoria) 

Online asíncrono Entrega del trabajo 
individual sobre las 
lecturas de los 
documentos que se 
indiquen como   
obligatorios de la 
asignatura y las prácticas 
a realizar en la misma. 

40% 

 
Para la convocatoria ordinaria II, se mantendrá las notas de las actividades aprobadas durante 
el curso en evaluación continua, debiendo presentar los trabajos pendientes o realizar las pruebas 
de evaluación no superadas. 



  
ESCENARIO B 

Adaptación del temario a la Docencia On-line 
El desarrollo de las sesiones planificadas para la impartición de la asignatura se llevará a cabo de 
forma online mediante el uso de diferentes recursos. Los contenidos de las asignaturas no varían. 
Entre dichos recursos se encuentran:  
- Uso de las plataformas de apoyo al trabajo: Moodle, etc. 
- El programa de comunicación sincrónica de apoyo a la docencia será el propuesto por la 
comunidad universitaria, Zoom. Así como la webmail y el uso de telegram como medios de 
comunicación asincrónica. 
- El uso de elaboración de videos explicativos, de análisis o de presentación e incluso la grabación 
de las clases para una mejor comprensión de los contenidos.  
- Los documentos, materiales, webs, redes sociales serán también recursos disponibles 
y complementada en todo caso por bibliografía específica. 
- Uso de diferentes aplicaciones o programas de videoconferencias para el desarrollo de las 
tutorías grupales e individuales.  
-Se mantienen todas las actividades propuestas para la docencia presencial, que se desarrollarán, 
en cada caso a través de los recursos disponibles a la modalidad online (reunión de zoom, foros, 
chats y tareas). 
Adecuación actividades formativas y metodologías docentes 
En relación a las actividades formativas y metodologías docentes, en el modo online se llevarán a 
cabo de la siguiente forma.  
 

Actividades Formativas Formato 
(presencial/online) 

Metodología docente Descripción 

Clases en grupo grande: Clases 
expositivas (exposición de 
contenidos mediante 
presentación o explicación por 
parte del profesorado. 
Desarrollo de ejemplos en la 
pizarra o con ayuda de medios 
audiovisuales). Participación en 
debates y coloquios (con objeto 
de análisis de casos o resolución 
de problemas, ejercicios y casos 
prácticos vinculados con los 
contenidos teóricos). 

Online Presentación de un caso real de un 
alumno con neae y lección magistral 
del profesor o del alumnado sobre la 
necesidad y la respuesta educativa de 
ese alumno en clases de gran grupo 
que se llevarán a cabo mediante 
Zoom.  

Clases en grupo reducido: 
Prácticas (en el aula de clase, el 
laboratorio, el aula de 
informática) con objeto de 
afianzar los contenidos teóricos; 
y actividades externas 
(asistencia a conferencias, 
instituciones, visitas y 
excursiones) con objeto de 
conocer una realidad 
determinada y relacionar con el 
contenido teórico de la materia. 

Online Puesta en práctica de talleres, 
elaboración de recursos, visita a 
centros educativos, entrevistas, etc. 
Se llevará a cabo en pequeños grupos 
a través de la plataforma Zoom 
utilizando la creación de diferentes 
salas para el trabajo de los diferentes 
grupos y visitas virtuales a los centros 
acordados. 



Trabajo autónomo y/o 
supervisado: tutorías 
especializadas, individuales o en 
grupo; autoevaluaciones; uso de 
foros visuales; resolución de 
ejercicios; búsquedas 
bibliográficas y de 
documentación; lectura y 
análisis de documentos; y 
elaboración de informes 
individuales o en grupo. 

Online Elaboración de un portafolios. 
Pequeños grupos creados en salas de 
espera de la aplicación de Zoom. 
Tutoría para orientar el diseño del 
recurso, talleres como el de 
adaptación de juguetes y prácticas 
como la visita a inclurec. Se realizarán 
estas tutorías y talleres a través de 
Zoom, Skype, y las visitas se sustituirán 
por videos o participación de 
profesionales de la institución que 
íbamos a visitar.   

 
 

Adaptación sistemas de evaluación 
Este tipo de evaluación se adaptará a la evaluación online de la siguiente forma.  
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN CONTINUA 
Prueba de evaluación Formato 

(presencial/online 
síncrono o 
asíncrono) 

Descripción Porcentaje 

Pruebas orales y/o 
escritas de los 
contenidos de la 
asignatura 

Online síncrono Se llevará a cabo una prueba oral 
o escrita utilizando Moodle y 
Zoom para el desarrollo de la 
misma, la cual consistirá en dar 
respuesta a diferentes preguntas 
relacionadas con diferentes casos 
de alumnado con neae. 

30% 

Otras pruebas de 
evaluación y 
seguimiento del 
estudiante 
(elaboración de 
portafolios: 
elaboración de 
recursos, lecturas, 
análisis de 
documentos, etc.) 

Online síncrono y 
asíncrono  

Se valorará a través del proceso de 
elaboración y la entrega del 
portafolio final el cual incluirá 
diferentes prácticas grupales e 
individuales.  

50% 

Informe o memoria de 
prácticas 

Online síncrono Se valorará a través del proceso de 
elaboración y de entrega de una 
parte del portafolio dirigida a la 
participación en el aula.  

20% 

 
Para la convocatoria ordinaria II, se mantendrá las notas de las actividades aprobadas durante el 
curso en evaluación continua, debiendo presentar los trabajos pendientes o realizar las pruebas 
de evaluación no superadas. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN ÚNICA FINAL 
Prueba de 
evaluación 

Formato 
(presencial/online 

Descripción Porcentaje 



síncrono o 
asíncrono) 

Prueba 
objetiva (tipo 
test) 

Online síncrono Se realizará una prueba 
final individual de 
dominio de los 
contenidos teóricos de la 
asignatura mediante 
preguntas cortas de 
manera sincrónica.  

30% 

Prueba 
escrita de 
respuesta 
abierta 

Online síncrono Se realizará una prueba 
individual de dominio de 
los contenidos prácticos 
de la asignatura 
mediante la resolución 
de casos prácticos que se 
enviará al alumnado 
mediante moodle 

40% 

Documentos 
propios 
(análisis de 
lectura 
obligatoria) 

Online asíncrono Entrega del trabajo 
individual relacionado 
con la elaboración de las 
prácticas de la 
asignatura.  

30% 

 
Para la convocatoria ordinaria II, se mantendrá las notas de las actividades aprobadas durante el 
curso en evaluación continua, debiendo presentar los trabajos pendientes o realizar las pruebas 
de evaluación no superadas. 
 

 
 

 
 


